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�75895:;<=53392>?@35AB:@1B:@C DE/=2/=?:?21F92/=2/DG0HI/0EJDHK595J/L59A@4/M?@N53?/L53?O5A2O/P54Q82O/7:59A@4:R<=53392>?@35AB:@1B:@C/L59A?S@4K@9/T5R@9/48F?9//UVPWXYUZVWY/[\Y]/]/̂_̀ â_bcdefbgchigèhiacjihkblif_bcehkmnopqrstuvwuxyz{y|}y{~y|��{���y�|��|�������|��|��������qvrv�quor��rvv��u�qnvrs��us�����������u�w��������r������� �mus�¡0DH¢£G£¢¤mroouor����¥n¦� �§���̈n�rs�©�mnooun�5895:;<=53392>?@35AB:@1B:@ªªª�prvvou�qnvrs¦�nt¦�nq̈vur�pu�«uo¬q�qn�rs�msquvwu��� ���� ��©� /­­­­­­­­­­/[234562/9223R?5=@/­­­­­­­­­­/®2J/���̄��������°�!�°��
���±�
��²����³��
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Señor 

JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.   S.   D. 

 

Referencia:  Ejecutivo No. 2018-00477-00 

IRIS CF COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. antes 

FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A., contra, DORA RENEE 

MILDENBERG POSNER, ISAAC MILDENBERG, 

INVERSIONES MUSSY S.A.S. PEOPLE FIRST 

NATIONAL BANCSHARES INC P.F.N.  

 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ URIBE identificada civil y profesionalmente 

como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación de 

IRIS CF COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. antes FINANCIERA 

DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., de 

conformidad con el poder conferido, estando en término legal, me permito 

presentar RECURSO DE REPOSICIÓN, y en subsidio RECURSO DE 

APELACIÓN, contra el Auto proferido por su despacho el 3 de junio de 

2022, notificado en estado el 6 de junio de 2022, por medio del cual se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, de 

conformidad con las siguientes consideraciones:  

 

 

PETICIÓN  
 

Solicito por medio del presente recurso de reposición, se sirva de revocar 
el Auto de fecha 3 de junio de 2022, notificado en estado el 6 de junio de 

2022, a través del cual se decretó la terminación del proceso, por 
desistimiento tácito, decisión tomada por el juez sin evaluar las 

actuaciones que reposa en el proceso y por el contrario revisado este se 

surtan las etapas procesales que corresponden  
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 



El presente Recurso de Reposición encuentra su sustento, en los 
siguientes argumentos:  

 

El 26 de julio de 2018, fue radicada, en el Juzgado 19 Civil del Circuito de 
Bogotá, demanda ejecutiva de mayor cuantía por parte de IRIS CF 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. antes FINANCIERA DANN 
REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. en contra de 

DORA RENEE MILDENBERG POSNER, ISAAC MILDENBERG, 
INVERSIONES MUSSY S.A.S. y PEOPLE FIRST NATIONAL 

BANCSHARES INC P.F.N. 
 

Durante el trámite normal del proceso, se libró mandamiento ejecutivo y 
decretaron medidas cautelares, de igual forma, el Despecho, como 

consecuencia de la pandemia y lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, 
que para la fecha aún se mantenía vigente, ordenó la notificación de los 

demandados.  
 

De conformidad con lo anterior, para dar cumplimiento a la carga procesal 

impuesta por el Despacho, se llevaron a cabo las respectivas 
notificaciones, tanto físicas como virtuales, de los demandados en 

múltiples ocasiones, tal como se acredita en el expediente del proceso y 
que aportamos nuevamente en este escrito (se anexa dicha información).  

 
Ahora bien, la última notificación personal de la demanda, anexos y 

mandamiento de pago, fue enviada a los demandados el 2 de noviembre 
del 2021, remitida a los correos personales dispuestos por los 

demandados, DORA RENEE MILDENBERG POSNER e ISAAC 
MILDENBERG, y, por su parte, las sociedades demandadas, 

INVERSIONES MUSSY S.A.S. y PEOPLE FIRST NATIONAL 
BANCSHARES INC P.F.N., correos que fueron suministrados al 

momento de acceder al crédito y que reposan en los archivos de la entidad 
demandante.  

 

Al verificar las actuaciones procesales incurridas en el proceso es notorio 
que los señores ISAAC MILDENBERG Y la señora DORA 

RENEEMILDENBERG se encuentran notificados, se reconoce personería a 
su apoderado quien contesta la demanda y se se da por notificada a la 

sociedad PEOPLE FIRST NATIONAL BANCSHARES INC P.F.N., por 
conducta concluyente.  Esto notificado en auto  de noviembre 23 de 2021, 

razón por la cual no pueden solicitar como lo hacen el desistimiento tácito 
 

El señor juez, concluyó que no se había realizado en debida forma la 
notificación del proceso a la sociedad demandada INVERSIONES MUSSY 

S.A.S., por lo que decretó la terminación del proceso bajo el argumento 



de un supuesto desistimiento tácito, el cual jamás ocurrió, tal como lo 
presentamos a consideración, aunado que Inversiones Mussy es de los 

aquí demandados, razón por la cual también esta notificada bajo conducta 

concluyente, independiente de todas las actuaciones surtidas.  
 

NO es cierto que Inversiones MUSSY no este notificada, este argumento 
no logra entenderse por la parte accionante, puesto que, en innumerables 

ocasiones, se llevaron a cabo las respectivas notificaciones, tanto físicas 
como virtuales. De igual forma, no resulta lógico como el Despacho 

adoptó dicho argumento, cuando resulta evidentemente claro que las 
demandadas tienen pleno conocimiento del proceso, lo cual se constata 

en las actuaciones procesales que han efectuado.  
 

En consecuencia, tal como se logró demostrar con las pruebas aportadas, 
en 19 oportunidades se realizó la notificación a las partes, por lo que no 

se configura un actuar poco diligente de la parte demandante que dé lugar 
a un desistimiento tácito. En adición, el Despacho debe tener en 

consideración que ya se han surtido diferentes etapas procesales por 

ambas partes del proceso.   
 

De igual forma, en el momento de solicitar el crédito el representante 
legal acredito que la sociedad INVERSIONES MUSSY es la sociedad 

PEOPLE FIRST NATIONAL BANCSHARES INC, la cual ya esta notificada, 
por lo que operaria en el peor de los escenarios la notificación por 

conducta concluyente ya determinada en el expediente. 
 

En virtud de lo anterior, se solicita al señor Juez, dé trámite y decida de 
forma favorable el Recurso de Reposición interpuesto, de tal manera que 

no se incurra en violaciones al debido proceso y administración de justicia 
y por el contrario en lugar de desistirlo de trámite a este de forma ágil, 

convocando las audiencias necesarias y dictando sentencia en contra de 
los demandados, pues esto ya contestaron la demanda, presentaron 

excepciones y procedimentalmente es el paso que continua.  

  
 

PRUEBAS 
 

1. Documentales:  
1.1 Certificado de entrega, del 26 de agosto de 2019, expedido 

por Interrapidisimo, a través del cual se notificó de la 
demanda a la señora Dora Renee Mildenberg. 

1.2 Certificado de entrega, del 27 de agosto de 2019, expedido 
por Interrapidisimo, a través del cual se notificó de la 



demanda a la sociedad demandada People First National 
Bancshares INC.  

1.3 Certificado de entrega, del 27 de agosto de 2019, expedido 

por Interrapidisimo, a través del cual se notificó de la 
demanda al demandado Isaac Mildenberg.  

1.4 Certificado de devolución, del 27 de agosto de 2019, expedido 
por Interrapidisimo, a través del cual se buscó realizar la 

Notificación de la demanda a la sociedad demandada 
Inversiones Musy S.A.  

1.5 Certificado de entrega, del 14 de septiembre de 2019, 
expedido por Interrapidisimo, a través del cual se notificó del 

mandamiento pago librado en contra del demandado Isaac 
Mildenberg.  

1.6 Certificado de entrega, del 16 de septiembre de 2019, 
expedido por Interrapidisimo, a través del cual se notificó del 

mandamiento pago librado en contra de la sociedad 
demandada People First National Bancshares INC.  

1.7 Certificado de devolución, del 17 de septiembre de 2019, 

expedido por Interrapidisimo, a través del cual se buscó 
realizar la Notificación del mandamiento de pago a la sociedad 

Inversiones Musy S.A.S.   
1.8 Certificado de devolución, del 17 de septiembre de 2019, 

expedido por Interrapidisimo, a través del cual se buscó 
realizar la Notificación del mandamiento de pago en contra de 

Dora Renee Mildenberg, sin embargo, esta se negó a recibirla 
notificación.  

1.9 Certificado de devolución, del 5 de febrero de 2020, expedido 
por Interrapidisimo, a través del cual se buscó realizar la 

Notificación al demandado Isaac Mildenberg.  
1.10 Certificado de devolución, del 4 de febrero de 2020, expedido 

por Interrapidisimo, a través del cual se buscó realizar la 
Notificación a la sociedad demandada People First National 

Bancshares INC.  

1.11 Certificado de devolución, del 4 de febrero de 2020, expedido 
por Interrapidisimo, a través del cual se buscó realizar la 

Notificación a la sociedad demandada Inversiones Musy 
S.A.S.  

1.12 Certificado de devolución, del 4 de febrero de 2020, expedido 
por Interrapidisimo, a través del cual se buscó realizar la 

Notificación a la demandada Dora Renee Mildenberg.  
1.13 Certificado, del 30 de octubre de 2020, expedido por 

Interrapidisimo, a través del cual se envió notificación del 
proceso a la sociedad demandada Inversiones Musy S.A.S.  



1.14 Certificado, del 30 de octubre de 2020, expedido por 
Interrapidisimo, a través del cual se envió notificación del 

proceso al demandado Isaac Mildenberg.  

1.15 Certificado, del 30 de octubre de 2020, expedido por 
Interrapidisimo, a través del cual se envió notificación del 

proceso al demandado Dora Renee Mildenberg.  
1.16 Certificado, del 30 de octubre de 2020, expedido por 

Interrapidisimo, a través del cual se envió notificación del 
proceso a la sociedad demandada People First National 

Bancshares INC.  
1.17 Certificado de entrega, del 27 de mayo de 2021, a través del 

cual se notificó del proceso en contra de la sociedad 
demandada Inversiones Musy S.A.S.  

1.18 Certificado de devolución, del 28 de mayo de 2021, expedido 
por Interrapidisimo, a través del cual se buscó realizar la 

Notificación a la demandada People First National Bancshares 
INC.  

1.19 Correo electrónico enviado el 2 de noviembre de 2021, por 

medio del cual se llevó a cabo la notificación electrónica del 
proceso a los demandados. 

1.20 Certificación de acciones emitida por el representante legal de 
la sociedad Inversiones MUssy  

 
 

ANEXOS  
 

Las mencionadas en el acápite de pruebas.  
 

 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

DIANA MARIA GUTIERREZ URIBE 

C.C. 3.782.992 de Usaquén.  

T.P. 75.991 del C.S. de la J. 
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RV: PROCESO EJECUTIVO DE FINANCIERA DANN REGIONAL, hoy IRIS CF CONTRA
INVERSIONES MUSSY Y OTROS EXPEDIENTE: 2018-477

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/06/2022 16:55

Para: Marlene Cristina Martinez Wilchez <mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN MUSSY.pdf; Certificados de devolución Inversiones Musy.pdf; Inversiones Musy composicion
accionaria.pdf; image001.jpg;

De: DIANA GUTIERREZ <dimagu2012@gmail.com>

Enviado: jueves, 9 de junio de 2022 4:45 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gina Piedad Peña
Orozco <ginapo@irisbank.co>
Cc: Manuel Moscoso <mmoscoso@gutierrezuribe.com.co>

Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE FINANCIERA DANN REGIONAL, hoy IRIS CF CONTRA INVERSIONES MUSSY Y
OTROS EXPEDIENTE: 2018-477
 
Señor 
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.         S.         D. 
 
 
Radicado N°:   2018-477 
Proceso:       Ejecutivo mayor cuantía 
Demandante:    Financiera Dann Regional S.A. 
Demandados:    INVERSIONES MUSSY; ISAAC MILDENBERG Y OTROS 
Asunto:        RECURSO REPOSICION NOTIFICADO EL 6 DE JUNIO DE 2022 

Adjunto al presente escrito con el recurso al auto de la referencia 

Cordial Saludo;

Diana María Gutiérrez Uribe

cid:image001.jpg@01D30C6F.10F54910
Movil:  57-3103205898
Calle 110A #7C-57
www.gutierrezuribe.com.co
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.gutierrezuribe.com.co%2F&data=05%7C01%7Cmmartinw%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc2260adb529041da944008da4a62c7d0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637904085393550705%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=vzuQgTBg%2FGqRdPm61M%2FE2S7XzmVwsHmNsgbn87eLUXc%3D&reserved=0


 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:11001310301920180047700 

 

Hoy 15 de JUNIO de 2022 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  EN 

TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 16/JUNIO de 2022 a las 8:00A.M. Finaliza: 21 de JUNIO de 2022 a las 

5:00P.M 

 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 

Secretaria 

 


